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CONTRATANTE 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE - 
NIT. 830.052.998-9, ADMINISTRADO POR BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

CONTRATISTA 

HACER DE COLOMBIA LTDA 
 
Representante Legal: OSCAR TAMAYO PERALTA, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 2.469.579 

NIT / CC 800.028.222-2 

OBJETO 

“LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 
DE DOS CENTROS SACUDETE (TIPO II) UBICADOS EN CALI Y 
GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA”.. 

LOCALIZACION DE LOS PROYECTOS 
1. MUNICIPIO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
2. MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL 

CAUCA. 

VALOR DEL CONTRATO 

MIL SETECIENTOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($1.700.960.633) 
M/CTE., incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere 
lugar. 

PLAZO DEL CONTRATO 
SIETE (7) MESES, contados a partir de la suscripción del Acta 
de Inicio o emisión de orden de inicio del respectivo contrato. 

PLAZO ETAPA I  TRES (3) MESES 

PLAZO ETAPA II   CUATRO (4) MESES 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO  23 DE JULIO DE 2021.  

ACTA DE INICIO CONTRATO Y ETAPA I  10 DE AGOSTO DE 2021. 

NOMBRE DEL PROYECTO OBJETO DEL 
PRESENTE OTROSI 

CENTRO SACÚDETE (TIPO I I) UBICADO EN MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA 

SUSPENSION DEL 09/11/2021 30 DÍAS CALENDARIO: 09/11/2021 HASTA 09/12/2021 

REINICIO 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

FECHA DE TERMINACION DE LA ETAPA 1 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

FECHA ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A 
SATISFACCION DE LA ETAPA 1 

05 DE ENERO DE 2022 

FECHA ACTA DE INICIO ETAPA 2 06 DE ENERO DE 2022 
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FECHA ACTUAL DE TERMINACIÓN ETAPA 2 06 DE MAYO DE 2022 

SOLICITUD E INSTRUCCIÓN DE OTROSI 1 

ADICIÓN DE RECURSOS A LA ETAPA 2 PARA EL CENTRO 
SACÚDETE (TIPO I I) UBICADO EN MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA POR UN 
VALOR DE $78.794.717,00 

MANUAL OPERATIVO 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-98118 DE 2021 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01012542021. 

 
 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1. Que el contratista, HACER DE COLOMBIA LTDA, mediante comunicaciones No. HC- COE - 2021- FIND037 –077 

de 1 de octubre de 2021, HC - COE - 2021 - FIND037 – 158 de 24 de diciembre de 2021, HC - COE - 2021- FIND037 

–161 de 28 de diciembre de 2021 y  HC - COE - 2022 - FIND037 – 002 del 04 de enero de 2022, env iadas por correo 

electrónico a la Interv entoría del Contrato No. 3-1-98118-08 (PAF-ICBFGS-O-037-2021), manifiesta la necesidad 

de una adición por un v alor de SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS DIECISIETE PESOS MONEDA CTE.,  ($ 78.794.717,00), con el objeto de incluir may ores 

cantidades a ejecutar en el ítem AREA LIBRE: ZONAS DURAS e incorporar la instalación de una malla de 

protección a la infraestructura proy ectada y , además, solicita una prórroga de 45 días, prev ias a la siguientes  

consideraciones: 

 

 

“(…) 
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(…)”. 

 

 

2. Que la INTERVENTORÍA, CONSORCIO JCB-11-049, mediante comunicaciones Nos. 104-BOGOTA-YOQC del 14 de 

octubre de 2021 y  No. 150-BOGOTA-YOQC del 30 de diciembre de 2021, presentó el análisis técnico y  financiero frente a 

la solicitud del Contratista de adición por la incorporación de may ores cantidades de obra en el ítem de AREA LIBRE: ZONAS 

DURAS e incluir una Malla de Protección como Obras No Prev istas y  recomendó y  solicitó a la Superv isión, lo siguiente: 
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 (…)”. 
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3. Que el SUPERVISOR del CONTRATO INTERVENTORÍA, emite concepto fav orable de fecha 13 de enero de 2022 y  solicita 

al Comité  Técnico y  Fiduciario recomendar y  aprobar  una adición de recursos a la Etapa 2 para el centro sacúdete (tipo ii) 

ubicado en Municipio de Guadalajara de Buga - Valle Del Cauca por un v alor de $78.794.717,00 del CONTRATO DE OBRA 

No. 3-1-98118-08 (PAF-ICBFGS-O-037-2021). 
 

 

“(…) 

 
 

 
 

4. Que, el Comité Fiduciario, luego de analizar la recomendación dada por el Comité Técnico, mediante Acta No. 10, sesión 

v irtual de fecha 18 de enero de 2022, APROBÓ, como consecuencia de la incorporación de ítems no prev istos, la ADICIÓN 

A LA ETAPA 2 del proy ecto denominado CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

DE BUGA - VALLE DEL CAUCA, por v alor de SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($78.794.717,00) del CONTRATO DE OBRA No. 3-1- 98118-08 (PAF-ICBFGS-O-037-
2021), e instruy ó a BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, QUIEN ACTÚA COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE,  la elaboración del presente 

otrosí. 
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5. Que, el CONTRATO DE OBRA No. 3-1-98118-08 (PAF-ICBFGS-O-037-2021), en adelante, CONTRATO DE OBRA, dispone

en su Cláusula Trigésima Segunda: “MODIFICIACIONES CONTRACTUALES: El presente contrato podrá modificarse,

prorrogarse en tiempo y adicionarse en valor según las necesidades que surjan en la ejecución del contrato. Lo anterior,

deberá provenir del acuerdo mutuo entre las partes. En todo caso, la solicitud de modificación contractual deberá:

1. Solicitarse por escrito, justificada y soportada por el CONTRATISTA. También, deberá acompañarse de la

reprogramación del cronograma del contrato, si hay lugar a ello, o si es requerido por la Interventoría.

2. Revisarse y avalarse por escrito por el INTERVENTOR.

3. Una vez revisada la solicitud por el supervisor, este presentará su recomendación al Comité Técnico”.

En v irtud de lo anterior, las PARTES acuerdan lo siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR a la ETAPA 2 del proy ecto denominado CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA  del CONTRATO DE OBRA, la suma de SETENTA Y OCHO 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($78.794.717,00), incluido IVA, AIU, 

todos los costos, gastos, impuestos, tasas y  demás contribuciones de orden nacional y  local a que hay a lugar.  

PARÁGRAFO: En consecuencia, para todos los efectos legales y  contractuales, el v alor total de la ETAPA 2 del proy ecto denominado 

CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA es de 

NOVECIENTOS CATORCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 

($914.745.970,00), y  el Valor Total del proy ecto denominado CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA del CONTRATO DE OBRA es de MIL CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

DIECISÉIS MIL NOVENTA PESOS ($1.005.416.090,00), incluido IVA, AIU, todos los costos, gastos, impuestos, tasas y  demás 

contribuciones de orden nacional y  local a que hay a lugar. 

CLÁUSULA SEGUNDA: EL CONTRATISTA se compromete a modificar las garantías de acuerdo con lo establecido en el presente 

Otrosí. 

CLÁUSULA TERCERA: LAS PARTES, declaran y  aceptan ex presamente que los demás términos y  condiciones del CONTRATO DE 

OBRA, que no son objeto de modificación con el presente otrosí, continuarán v igentes en su integridad, siempre que no contraríen lo  

estipulado en el presente documento. 

CLÁUSULA CUARTA: Para constancia se firma por LAS PARTES, dando conformidad al contenido del presente escrito, luego de su 

atenta y  cuidadosa lectura, 18 de enero de 2022. 

LA CONTRATANTE,  EL CONTRATISTA, 

MYRIAM BALMASEDA PUPO      

Representante Legal      

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.      

SOCIEDAD FIDUCIARIA 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE 

OSCAR TAMAYO PERALTA 

Representante Legal 

HACER DE COLOMBIA LTDA  


